
 

 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de 

junio del año dos mil veintiuno (2021), pasa al despacho del señor Juez 
Treinta y Dos Laboral del Circuito el PROCESO ORDINARIO No. 

110013105032-2021-00028-00, informando que el apoderado de la 
demandante presenta escrito de subsanación de la demanda dentro del 
terminó de ley. SÍRVASE PROVEER. 

 
  

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 
 

AUTO S -  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  

 

1. TENER por subsanada la presente demanda. 
 

2. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor EDGAR JESÚS 

MURCIA CASTELLANOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
4.096.585 y T.P. No. 37.404 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de apoderado judicial de la demandante ORFA NELLY BEDOYA 
ÁLZATE, conforme con el poder visto a folios 4 a 6 del archivo 03 del 
expediente digital. 

 
3. ADMÍTASE la demanda ORDINARIA de PRIMERA INSTANCIA 

instaurada por la señora ORFA NELLY BEDOYA ÁLZATE, quien actúa 
en nombre en propio y en representación de sus hijos menores WILLIAM 
STEVEN, EDIXON ALEXANDER Y ESTEFANÍA ISAZA BEDOYA, contra 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.  
 

4. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al representante 

legal de la demandada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., o a 
quienes hagan sus veces, conforme el Decreto 806 de 2020. 

 
5. CÓRRASELE traslado de la demanda a la demandada, por el término 

legal de diez (10) días hábiles para que contesten. 

 
6. HÁGASELE entrega de una copia de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


